
DB DA PROVINCIA DE MADBID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L M leyes, órdenes y anuncios que hayan da insertar-
H en loa BOI.KTINES OFICIALKS se han de mandar al Jefe 
poñtloo respectivo, por onyo conducto ae paearan a loa 
autores da loa meneionadoa periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Sa publica todos los dfaa, exoepto loe domingos. 

OFICINAS: P R L I G R 0 8 , 1 , entresuelo derecha. 
TKLÉFONO 13.643.—APASTADO 120 

D E D I E Z A DOOE T O E T R E S A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

al O K N T B O B O F I C I A L Í A » • M A O R I O . — L l e v a d o a domicilios 
mes, 8 peseta*; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

O F I C I A L E S F U E R A na MAORID.—Tr imes t r e , 18 panetas; se
mestre, 14, y nn afio, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n asta Oapital, llevado a domioilio: mea, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al aemestre y 80 al año. 

Se admiten snsoripoiones en la Administraoión del B O L B T I R , 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera da esta Oapital, 
directamente por mediodeearta ala Administraoión. oon Inclu
sión del importe del tiempo da abono en letra de fácil oobro. 

T A R I F A D E INSERCION** 

Añonólos prooedentes de la Bxoelentt-
slma Diputación Provinoial, linea e 
fraooión 0,50 

Idem Judiciales, linea o fraooión 1,00 
Id m oficiales, linea o fraooión 1,00 
Idem particulares 8,00 
Númorosualto, OO o«ntimo« 

A partioular*», OO oéntl 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o ñ a V i o t o r i a Eugenia, y 
B. A . B . el Prinoipe de Asturias e In
fintas y demás personas de la Augus 
ta Real Fami l ia , continúan sin nove 
dad en su importante salud. 

G O B I E R N O C I V I L 
C I R C U L A * 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
por la Superioridad, encarezco a todos 
los Alcaldes de los Ayuntamientos de 
esta provincia que, en el plazo de 
ooho dias, remitan a la Seooión Pro
vinoial de Presupuestos municipales, 
sita en la calle de Montalbán, núme
ro 6 (Delegaoión de Hacienda), los do
cumentos siguientes: 

1. ° U n estado en el que se consig
nen las cantidades invertidas por ca
da Ayuntamiento en las obras reali 
aadas desde el dia 1.° de Enero al 31 
de Diciembre de 1929. 

2. a Otro en el que, por el Ayunta
miento, se consignarán uno a uno los 
Empréstitos emitidos o contratados 
oon anterioridad ai dia 31 de Diciem
bre de 1929, haciéndose oonstar los 
datos siguientes: 

Importe de oada Emprés t i to emiti
do o oonoertado; importe de lo amor
tizado hasta 31 de Dioiembre de 1929; 
deuda on oiroulaoión en el dia 1." de 
Enero de 1930; número de los t í tulos 
u obligaciones en oiroulaoión en el ex
presado día; valor nominal de oada 
titule u obligaoión, y , tipo de interés 
correspondiente a oada emisión. 

3. * Existencias en Caja los días 31 
de Dioiembre de 1928 y 1929. 

4. ° Deudas satisfeohas por los 
Ayuntamientos desde 1.° de Enero al 
31 de Dioiembre de 1929. Se consig
narán en este estado el importe de to 
das las deudas pendientes de pago el 
día 1.° de Enero de 1929, las que fue
ron satisfechas durante el periodo de 
tiempo que se considera, y ei importe 
total de las deudas pendientes de 
pago en 31 de Dioiembre de 1929. 

Los dooumentos citados se ajusta
rán a los modelos que se insertaron 
•n la Gaceta de Madrid el 1.* de Marzo 
de 1928. 

Del celo de los señorea Alcaldes es 
pero cumplirán este servioio en el 

plazo que se les señala, o sean ocbo 
días, aousando recibo del B O L E T Í N 
O F I C I A L en que aparezoa esta oiroular. 

Madrid, 10 de A b r i l de 1930—El 
Gobernador C i v i l , Carlos Martín A l 
varez. 

J U N T A M U N I C I P A L 
D E L 

C E N S O E L E C T O R A L 
B E R Z O S A D E L L O Z O Y A 

Don Bernardo Garoía Suárez, Seore
tario del Juzgado munioipal y, como 
tal , de la menoionada Junta del 
Censo. 
Certifioo: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 25 y 27 
del aotual, han sido designados oomo 
Vocales y suplentes para oonstituir la 
Junta municipal del Censo eleotoral 
de este término, durante el próximo 
venidero periodo de vida legal de esta 
Corporaoión, bajo la presidenoia de 
D . Mariano Martín Buiz , oomo Jnez 
municipal Presidente, los sefiores que 
a continuación se expresan, en el oon 
oepto que respecto de oada uno se es
pecifica: 

Pora Vocalee 
Don Celestino Mufioz Martín, Con

oejal . 
Don Luoio B u i z García, ex Juez. 
Don Ildefonso Martín Martín, con

tribuyen te. 
Don Federioo Ruiz de la Fuente, 

contribuyente. 
Don Frutos Morena de la Fuente, 

industr ial . 

Para Suplente» 
Don Franoisoo Mufioz Martín, Con

oejal . 
Don Frutos Martín García, ex Juez. 
Don Benito Garoía Mufioz, contri

buyente . 
Don Basilio Blas Garoía, contribu

yente. 
No tiene representación. 
Para su pnblioaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y oon el fin 
de que quienes se oonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue 
dan reolamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta munioipal, expido la presente, 
oon el V . * B . * del sefior Presidente, 
en Berzosa, a 27 de Mayo de 1930.— 
E l Seoretario, Bernardo Garoía.—Vis
to bueno, E l Presidente, Mariano 
Martin. (Núm. 790) 

B U S T A R V I E J O 
Don Román Gómez Platero, Seoreta

rio de la Junta munioipal del Censo 
eleotoral de este término. 
Certifioo: Que de la sesión celebrada 

para la constitución de la referida 
Junta en el afio aotual, se ha formali 
zado el aota que a la letra dioe asi: 

«En la v i l la de Bustarviejo., a 27 de 
Marzo de 1930, siendo las onoe de la 
mañana, previa citaoión individual, 
con expresión del objeto, ae reunieron 
en el Juzgado Munioipal, bajo la pre
sidenoia de D . Agust ín Garoía Bavu-
ra, los señores que a oontinuaoión se 
expresan, a los que oorresponde, en el 
ooncepto que respecto de oada uno 
también se especifica, formar la Junta 
munioipal del Censo eleotoral de este 
término, oon arreglo al artíoulo 11 de 
la Ley deji de Agosto de 1907. 

Para Vocales 
Don José Ramos Blanoo, concejal. 
Don Alfredo Pascual Díaz, contri

buyente. 
Don Justo Díaz Martín, contribu

yente. 
Don Matías Martín Vallejo, indus

t r ia l . 
Don Manuel Vallejo Navacerrada, 

industrial. 
Para Suplentes 

Don Enrique Arribas Martín, con
tribuyente. 

Don Esteban Mateo Martín, oontri 
buyente. 

Don Santos Martín J iménez , indus
t r ia l . 

Don Leoncio Díaz Navaoerrada, in
dustrial. 

Don José Garoía Serrano, ex Juez. 
Resultando haber ooncurrido la ma

yoría de los sefiores llamados a oons
tituir la Junta, y que sólo dejaron de 
verifioarlo D. Manuel Bavnra Serrano, 
oomo ex Juez, vooal propietario y don 
Vioente Hijano Fernández , oomo Con
oejal sustituto, y de oonformidad oon 
el objeto de la convocatoria, el sefior 
Presidente deolaró que aquéllos que 
daban posesionados en sus cargos y se 
levantó la sesión, firmando la presen
te aota los sefiores concurrentes, de 
que yo, el Seoretario, oertifioo.» 

Hay un aello que dioe: Junta muñí 
oipal del Censo eleotoral de Bustar 
viejo.—Agustín Garoía.—Matías Mar 
t ín . — Enrique Arribas. — Esteban 
Mateo.—José Ramos.—Leonoio Díaz. 
Santos Martín.—Alfredo Pascual.— 

Justo Díaz.—Manuel Vallejo.—José 
Serrano. — Román Gómez Platero, 
Seoretario.—Todos oon rúbrica.» 

Para que oonste, expido la presen
te, oon el visto bueno del sefior Pres i 
dente, en Bustarviejo, a 25 de Marzo 
de 1930.—Román Gómez Platero.— 
Visto bueno, E l Presidente, Agus t ín 
Garoia. 

(Núm. 726) 

C A N I L L E J A 8 
Don Gregorio Saldafta y Corral , Se

oretario de la Junta munioipal del 
Censo eleotoral de este término, 
Certifioo: Que de la sesión oelebrada 

para la constitución de la referida 
Junta en el afio aotual, se ha formali
zado el aota que a la letra dioe así: 

E n la V i l l a de Canillejas, a 27 de 
Marzo de 1930.—Siendo las diez de su 
mañana, previa citación individual , 
oon expresión del objeto de la reunión, 
en la Sala de sesiones de la Casa Con
sistorial, bajo la presidenoia de D . Pa
trocinio Gómez Soriano, Juez munioi
pal , los sefiores qne a continuación se 
expresan, designados en el concepto 
qne respecto de oada uno se especifica, 
para formar la Junta munioipal del 
Censo electoral de este término en el 
próximo periodo de vida legal de esta 
Corporación: 

Para Vocales 
D . Ignaoio Garoía Boután , Conoejal. 
D . Doroteo Cristóbal Expós i to , re

tirado. 
D . Blas Moreno Gonzalo, contribu

yente territorial. 
I). N Í O A B Í O Gutiérrez Canora, Ídem. 
D . Ensebio Díaz Serrano, contribu

yente industrial. 
D . Eugenio Alonso Fernández , ídem. 

Para Suplentes 
D . Pedro López Ferreiro, Conoejal. 
D . Manuel Escobar de Mesa, ex 

Juez. 
D . Victoriano Alvaro Pascual, con

tribuyente territorial. 
D . Manuel González y González» 

ídem. 
D . Luis de la Mata Hervás , contri

buyente industrial. 
D . Emi l io Garoia Rodajo, ídem. 
Resultando haber concurrido la ma

yoría de los llamados a oonstituir l a 
Junts, dejando de verifioarlo el Vooal 
D . Blas Moreno Gonzalo y los suplen* 
tes D . Pedro López Ferreiro, D . V i c 
toriano Alvaro Pascual y D . Manuel 
González y González, y de conformi
dad oon el objeto de la convocatoria, s i 



señor Presidente deolaró que aquéllos 
quedaban posesionados en sus oargos. 

Aoto seguido se dio también pose
sión del oargo de Vicepresidente pri
mero a D . Ignaoio García Bou t a n , 
a quien, oomo Conoejal del Ayunta 
miento, le oorresponde desempeñarlo 
por ministerio de la Ley, y se proce
dió en votación nominal, en la que 
tomaron parte los Vooales tituleres y 
un suplente por falta del titular don 
Blas Moreno Gonzalo, a la eleooión de 
Vicepresidente segundo, resultando 
nombrado D . Doroteo Cristóbal Ex
pósito, por oinoo votos oontra uno que 
obtuvo D . Ensebio Díaz Serrano. 

Usendo la Junta de la facultad que 
le oonoede el ertíoulo 11 de la ley 
Eleotoral, eoordó designar la Sala de 
Sesiones de le Casa Consistorial para 
oelebraoión de sus sesiones. 

V cumplido el objeto de la convo
catoria, se levantó la sesión, firmando 
la presente aota los sefiores concu
rrentes, de que yo, el Secretario, oer 
tífico. 

Siguen las firmas: Patrocinio Gó
mez.—Ensebio Díaz.—Eugenio Alon
so.—Nioasio Gutiérrez.- -Doroteo Cris
tóbal.—Ignaoio García Boután.—Ma
nuel Esoobar.—Luis de la Mate.— 
Emi l io Garoía Rodajo.—Gregorio Sal-
dafia. 

Y para que conste y su publioaoión 
en el B O L B T Í N OFIOIAL de la provinoia, 
expido la presente, oon el visto bueno 
del sefior Presidente, en Canillejas, 
a 27 de Marzo de 1930.—Gregorio Sal-
dafia.—V.° B . ° — E l Presidente, Pa-
trooinio Gómez. 

C E N I C I E N T O S 
Don Juen de la Hoz y Sánohez, Se

oretario de la Junta munioipal del 
Censo eleotoral de Cenicientos, 
Certifico: Que de la sesión oelebra 

da para la constitución de la Junta 
munioipal del Censo eleotoral de esta 
localidad se ha formalizado el aota 
que, copiado a la letra, dioe así: 

Término municipal de Cenioientos. i 
Provincia de Madrid. —Aota de- cons
titución de la Junta munioipal del 
Oenso electoral de esta V i l l a . — E n la 
v i l l a de Cenioientos, a 26 de Mareo 
de 1930.—Siendo las diez de su ma 
ñaña, previa citación individual oon 
expresión del objeto, se reunieron en 
las Casas Consistoriales, bajo la presi
dencia de D. Paulino Díaz J iménez, 
loe señores que a oontinuación se ex
presan, designados en el oonoepto que 
respecto de cada uno también se espe 
ciñe», para formar la Junta munioipal 
del Censo electoral de este término 
en el próximo período de vida legal 
de esta Corporaoión. 

Para Vocales 
Don Víotor Bueno Ampuero, Con

oejal. 
Don Modesto Lizana Fernández , ex 

Juez. 
Don Luis Zurdo González, contri

buyente. 
Don Ramón Gómez J iménez, oon

tribuyente. 
Don Domingo Lorenza González, 

contribuyente. 
Don Lucio Zurdo Vedia, contribu 

yente. 
Para suplentes 

Don Telesforo Z u r d o González, 
Conoejal. 

Don Anacleto Escobar Rodríguez, 
ex Juez. 

Don Amanoio P a r r o Fernández , 
oontribuyente. 

Don Nicolás Montero Núfiez, con 
tribuyente. 

Don Francisco Fernández Fernán-
dea, oontribuyente. 

Don Cándido González Vedia, oon
tribuyente. 

Resultando haber oonourrido le ma
yoría de los sefiores llamados a cons 
tituir la Junta munioipal del Censo 
eleotorel, habiendo dejado de verifi
carlo el Vooal suplente D . Cándido 
González Vedie, designado en el oon
oepto de oontribuyente por industrie, 
el oual no pudo oonourrir a consecuen
cia de enfermedad que padece, y de 
oonformided oon el objeto de la con 
vooatoria, el seflor Presidente deolaró 
que aquéllos quedaban posesionados 
en sus oargos. 

Aoto seguido se dio posesión del 
oargo de Vicepresidente primero a 
D . Víotor Bueno Ampuero, a quien, 
oomo Conoejal del Ayuntamiento, le 
oorresponde desempeñarlo por minis
terio de la Ley, y se prooedió en vote-
oión nominal, en la que solo tomaron 
parte los Vocales titulares, para la 
eleooión de Vicepresidente segundo, 
resultando elegido y tomando pose
sión D. Luis Zurdo González por una
nimidad de votos. 

Usando la Junta de la faoultad que 
la oonoede el artioulo 11 de la ley 
Eleotoral, aoordó, por unanimidad, 
designar estas Casas Consistoriales 
para la oelebraoión de sus sesiones. 

Y cumplido el objeto de la oiroular 
del Exorno. Sr. Presidente de la Junta 
provinoial del Censo eleotoral de esta 
provinoia, se levantó la sesión fir
mando la presente aota los sefiores 
concurrentes, de que yo, el Seoreta
rio, certifioo.—Paulino Díaz.—Víctor 
Bueno.— Luis Zurdo.— Ramón Gó
mez.— Domingo Lorenzo.— Modesto 
Lizana.—Lucio Zurdo.—Amancio P a 
rro. — Telesforo Zurdo. — Franoisoo 
Fernández.—Anacleto Esoobar.—Ni
colás Montero.—Juan de la Hoz.—Se
llada y rubricada. 

L o relaoionado es cierto y concuerda 
oon su original a que me remito. 

Para que oonste, y en oumplimiento 
a lo que se ordena por el sefior Presi
dente de la Junta provinoial del Censo 
eleotoral de esta provinoia, y para su 
remisión al Exorno. Sr. Gobernador 
C i v i l de esta misma provinoia para 
que sea anunoiada en el B O L E T Í N O F I 
C I A L , se expide la presente, que firma 
el sefior Presidente de esta Junta mu
nioipal del Censo electoral, visa y 
sella, en Cenicientos a 26 de Marzo 
de 1930.—El Seoretario, Juan de la 
Hoz .—V.* » . w — E l Presidente de la 
Junta, Paulino Díaz. 

(Núm. 730) 

DELEGACION DE HACIENDA 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Sección provincial de Presupuestos 
municipales 

01RCULAH 

Se interesa de los sefiores Alcaldes 
de esta provinoia que, a los efeotos de 
lo preceptuado en la regla 5. a del 
articulo 62 del Reglamento de Em
pleados munioipales de 23 de Agosto 
de 1924, remitan a esta Delegaoión de 
Haoienda (Seooión provinoial de Pre 
supuestos municipales), en el impro
rrogable plazo de quinoe días, los si
guientes documentos que oonstituyen 
la liquidación del presupuesto que ha 
regido en sus respeotivos Ayunta 
mientos durante el pasado ejercioio 
de 1929: 

Cuenta o liquidación del presu 
puesto, ajustada al modelo número 4, 
anexo al Reglamento de Haoienda 
Municipal de 23 de Agosto de 1924, 
integrado por las cinoo partes de que 
oonsta el modelo referido. 

Aota oertifioada de la existenoia re
sultante del ú l t imo día del ejeroioio 
de 1929. 

Relaoiones nominales certificad;s 
de aoreedores y deudores al Munioipio 
el final del ejeroioio de 1929. 

Relaoiones explioativas de los mo
tivos que hayan produoido las altera
ciones, si las hubiere, tanto en loe 
conceptos de ingresos oomo en los de 
gastos. 

Certificación del aota de arqueo en 
31 de Dioiembre de 1929. 

Presupuesto refundido que ha de 
regir en 1930. r * 

Oertifioaoión eoreditativa del aouer
do tomado por le Comisión Perma
nente del Ayuntamiento, aprobando 
la referida liquidaoión del Presu-
supuesto. 

Espero que el oumplimiento exacto 
de ouanto intereso en esta oiroular 
evitará a esta Delegaoión da Haoienda 
la neoesidad de acudir a la imposición 
de las sanciones a que habría de lle
garse en oaso de inoumplimiento de 
lo reseñado, incluso al nombramiento 
del comisionado pertinente para obte
ner la remisión de tales documentos. 

Madrid, 14 de A b r i l de 1930. 
E l Delegado de Haoienda, 

Mariano Riostra 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

C E N T R O 
í c. . - - •mym • • ^ • , 

EDICTO 

E n virtud de providenoie dictada 
en el día de hoy por el sefior Juez de 
primara instanoia del distrito del Cen
tro de esta Corte, Seoretaría del que 
refrenda, en autos de prooedimiento 
sumario seguidos por D . Antonio Mo
ya Alvarez, contra D . Graciano Mar
t ín Baltuille, sobre pago de pesetas, 
se saca a la venta, en públioa subasta, 
que se oelebrará por teroera vez y sin 
sujeción a tipo en la Sala audienoia 
de este Juzgado, el día veintiouatro 
de Mayo próximo, a las onoe, la si 
guíente 

Finca 
Una casa hotel, sito en esta Corte, ca 

lie de Alonso Cano, número 
treinta y dos, barrio del Hipó
dromo, distrito munioipal de 
Chamberí, que oonsta de dos 
plantas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán oonsignar, previamente, el 
diez por ciento del tipo de treinta y 
tres mil seteoientas oinouenta pesetas 
que sirvió para la segunda subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla ouar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria se hallan de maní 
fiesto en la Seoretaría del que refren 
da, entendiéndose que todo lioitador 
acepta oomo bastante la titulaoión; y 

Que las cargas o gravámenes ante 
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinoión el 
preoio del remate. 

Madrid, dieoiséis de A b r i l de mil 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Rioardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Mariano Rodrigo 
(A.—696) 

CONGRESO 

BDIOTO 

Por el Juzgado de primera instan., 
oia del diitri to del Congreso de estil 
Oorte, y en los autos ejecutivos seguí, 
dos entre partes, que se dirán, se hi 
diotado le siguiente 

Sentencia 
E n Madrid, a quinoe de A b r i l 

m i l noveoientos treinta. 
E l Sr. D . Ildefonso Bellón Gomes, 

Juez de primera instanoia del distrito 
del Congreso de esta Corte; habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos 
promovidos por D . Rafael Martínei 
Pérez , mayor de edad, oasado, indua 
trial y de esta veoindad, representa
do por el Procurador D . Rafael Mar
tínez Casado, y dirigido por el Letra-, 
do D . Hipóli to J iménez y Jiménez 
Coronado, contra dofia Amparo Tavi
ra y D . José Chastang, que no han 
compareoido. y se hallan representa
dos por los Estrados del Juzgado, por 
su deolaraoión en rebeldía, sobre re
olamaoión de oantidad, 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir j 

adelante la ejecución despachada oon* 
tra dofia Amparo Tavora y D . José! 
Chasteng, hasta haoer tranoe y rema
te de los bienes embargados al mismo 
y demás que sean de su propiedad, y 
oon su producto haoer cumplido pago 
a D . Rafael Martínez Pérez de las mil 
dosoientas pesetas, importe de una le
tra de cambio que les redama, con 
más el interés legal de dioha oanti
dad, desde la fecha del protesto de la 
letra, gasto de éste y oostas, en todas 
cuyas responsabilidades expresamen
te oondeno a los deudores. 

Así por esta m i sentenoia, que 80 
notificará a los ejecutados en los Es
trados y por medio de edicto inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
oia, lo pronuncio, mando y firmo-
Ildefonso Bellón Gómez. 

Publicación 
Leída y publioada ha sido la ante

rior sentenoia por el sefior Juez qne 
la susoribe, en la audiencia públioa de 
hoy.—Madrid, quinoe de A b r i l de mil 
novecientos treinta} doy fe.—Ante mí, 
por D . Pedro Alvarez Castellanos, 
Nicolás Cortés. 

Y para su inserción en el BOLETO? 
O F I C I A L de esta provincia, para que 
sirva de notificación a doña Amparo 
Tavira y D . José Chastang, expido la 
presente en Madrid, a quince de Abril 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Por D . Pedro Alvarez Castellanos, 

Nicolás Cortés 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Idefonso Bellón 

( A . - 6 9 6 ) 

EDIOTO 

E n virtud de providencia diotada 
en ei día de hoy por el señor Juez de 
primera instanoia del distrito del Con* 
greso de esta Corte, en autos seguidos 
por el procedimiento que estableoe el 
artioulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de la Socie
dad denominada «La Cooperativa Hi
poteoaria», contra T>. Anselmo Gon
zález Hernando, en reolamaoión de 
un orédito hipoteoario de mi l doscien
tas oinouenta pesetas, se saoa a 1» 
venta, en públioa y segunda subasta, 
la siguiente 

Finca 
U n solar, en término de Chamartin de 

la Rosa, barrio de los Pinos, 
oon fadhada a la calle de Mon-



toya, sobra s i qne D . Anselmo 
manifiesta haber construido nna 
oasa, señalada oon el número 
onatro, sin qne esté numerada 
su manzana; afecta ta figura de 
un reotángulo, de superfioie 
doscientos ouarenta y siete me 
tros y oinouenta decímetros 
ouadrados, equivalentes a tres 
mi l oiento ochenta y siete pies 
y oohenta déoimos también oua
drados, y l inda: por su faoha
da prinoipal, al Oeste, en linea 
de onoe metros, oon dioha oalle; 
por la dereoha, entrando, al 
Sur, en linea de veint idós me
tros oinouenta cent ímetros, oon 
oasa de D Santiago Cuadrado; 
por la izquierda, al Norte, en 
línea de otros veint idós metros 
oincuenta oentímetros, oon otra 
de Aniceto del Río, y por el 
fondo, al Este, en linea de 
onoe metros, con otra de don 
Tomás Fubero. 

Dioha subasta se celebrará an la 
Sala audienoia de este Juzgado; el 
día veinte de Mayo próximo, a las 
onoe horas, oon arreglo a las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

E l tipo de la subasta será el de tres 
mil setecientas oinouenta pesetas, o 
sea el setenta y oinoo por oiento de la 
primera. 

Segunda 
No se admi t i rá postura inferior a 

dioho tipo; debiendo oonsignar los l i 
oitadores, sobre la mesa del Juzgado, 
para tomar parte en dioha subasta, el 
diez por oiento de aquella suma. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro se hallan de manifiesto en la 
Secretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, s i los hubie
re, al crédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinoión el 
preoio del remate. 

Dado en Madrid, a diez de A b r i l 
de m i l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Ildefonso Bellón 

(A.—699) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Corte en los autos de juicio espeoial 
sumario seguidos por el Proourador 
D. Francisco de Murga, en nombre de 
dofia Josefa, dofia Ana María, dofia 
Carmen y doña El isa , J iménez Cerra, 
oontra los hessfjéros de>D. Max Stern 
Wertheimer, sobre reclamaoión de un 
crédito con garant ía hipotecaria, se 
ha acordado saoar a la venta, por pri
mera vez, en públioa sobaste, l a si
guiente 

iM Finca: 
Casa en Madrid, y su calle de Juan 

Bravo, numero setenta y tres, 
msnzana trescientos quinoe, 
hoy en oonstruooión, que cons
tará de siete plantas y ático. 
Linda: al Sur, frente, en línea 
de onoe metros nueve oentíme

tros, oon la oalle de Jnan Bra
vo; a la dereoha entrando, al 
Este, en otra de treinta y tres 
metros sesenta y oinoo oentí
metros, oon easa en oonstruo
oión de los sefiores Serna y 
Casellas; al fondo o Norte, oon 
senda de la Guindalera, y al 
Oeste o izquierda, en línea de 
veintiséis metros ouarenta oen
t ímetros, oon la finca de dofia 
Luisa Iturbe y D . Alfonso de 
la Llave . Ooupa una superficie 
de trescientos treinta y dos 
metros noventa y siete decíme
tros ouadrados, o sean ouatro 
mi l doscientos oohenta y ooho 
pies setenta y cinoo centésimas 
de otro. 

Para ouya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audienoia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día veinti
uno de Mayo próximo, a las dooe de 
su mañana, servirá de tipo la oanti
dad de ciento cinouenta y oinoo mi l 
pesetas; no se admit i rán posturas que 
no oubran el mismo, y para tomar 
parte en el remate los licitadores que 
lo intenten deberán oonsignar, pre 
viamente, en la mesa del Jnzgado o 
establecimiento destinado al efeoto, el 
diez por oiento del referido tipo, sin 
ouyo requisito no serán admitidos; 
advir t iéndose que los autos y certifi
cación del Regissro a que se refie
re la regla cuarta del artículo oiento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Seoretaría, 
entendiéndose que todo lioitador aoep
ta oomo bastante la titulaoión suplida 
por dioha certificación, y que las car 
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al oredito 
del aotor, cont inuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
aoepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el preoio del 
remate. 

Madrid, dieoiséis de A b r i l de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánohez 

V o B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Javier Elo la 

( A . - 6 9 7 ) 

L A T I N A 

EDICTO 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instanoia del distrito 
de la Latina de esta Corte, diotada en 
diez del aotual, en el juioio ejeoutivo 
instado por la Sooiedad Limitada 
«Otam», contra D . Francisco Ramí 
rez Martínez, se anunoia por primera 
vez la venta, en públioa subasta, en 
la oantidad de trescientas quinoe mil 
pesetas, para este efeoto fijadas en la 
esoritura que sirve de base a los au 
tos, de la siguiente 

Finca 
Casa, en oonstrucoión, sita en esta Ca 

pital y su oalle de Lista, seña
lada oon el número cincuenta 
provisional, teroera Sección del 
Registro de la Propiedad del 
Norte. Constará de sótano y 
ooho plantas o pisos, distr ibuí 
do cada uno en ouatro cuartos 
o viviendas exteriores. Linda: 
al Norte o frente, oon dicha 
oalle; por la derecha, entrando, 
al Oeste, oon la oalle del Gene
ral Pardifias; por la izquierda, 
al Este, oon casa, en oonstruo 
oión, de D . Pedro González 
Valencia, y por la espalda o 
fondo, al Sur, oon solar de don 

Pedro Bea, que comprende nna 
superficie de cuatrocientos oua 
renta metros ouadrados, equi
valentes a oinco mi l seiscientos 
sesenta y siete pies veinte dé
oimos, todos ouadrados. 

E l remate se verificará en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castaños, número 
uno, el día veinte de Mayo próximo, 
a las dooe y media, previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos teroeras partes de 
las trescientas quinoe mil pesetas. 

Que podrán hacerse a oalidad de 
oeder. 

Que para tomar parte en la snbasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado, una 
oantidad igual, por lo menos, al diez 
por oiento de la que sirve de tipo. 

Que el preoio del remate habrá de 
hacerse efectivo dentro de los ooho 
días siguientes al de su aprobaoión. 

Que los t í tulos de propiedad de la 
finca estarán de manifiesto en la Se
oretaría de D . Juan Garoía Inés , don
de radican los autos, con los que de 
berán conformarse los licitadores, sin 
que tengan dereoho a exigir ningunos 
otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie 
re, al oréditó del actor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, catorce de A b r i l de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B.° 
Salvador Alaroón 

(A.—698) 

KDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
oia del distrito de la Latina de esta 
Corte, en los autos de prooedimiento 
espeoial hipoteoario que sigue la So
oiedad «La Cooperativa Hipotecaria», 
oontra D . Carlos Foncueva y Alonso, 
sobre pago de oantidad, se saca a la 
venta, en públioa subasta, por segun
da vez y término de veinte días, la 
siguiente 

Finca 
U n solar en término mnnicipal de Ma 

drid, señalado con el número 
oiento sesenta y tres de los en 
que se ha dividido la finos de 
que prooede, sito en el barrio 
de la Casa de Campo, distrito 
de la Latina, linda: al Norte, 
faohada, con oalle partioular, 
Mediodía, espalda, con casas 
de la Grandeza de España; Es 
te, izquierda, oon solar número 
oiento sesenta y cuatro, y Oes
te, o derecha, con herederos de 
Antonio O r t e g a . Comprende 
una superficie de oiento cinoo 
metros ouadrados, equivalentes 
a mi l trescientos cincuenta y 
dos pies cuadrados y ouarenta 
décimas t a m b i é n onadrados. 
Sobre este solar, y ocupando 
una superficie de siete metros 
de fachada por nueve de fondo, 
ha construido el sefior Foncue 
va una oasa de planta baja, que 
por el desnivel del terreno re 
snlta sótano habitable. Dioha 
planta baja o sótano habitable 
tiene sn fachada prinoipal al 
Norte, o sea a la oalle partiou 
lar, y en la actualidad está 
construyendo un piso primero. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día veinte de Mayo próximo, a las 
dooe de la mañana, en la Sala audien
cia de dioho Juzgado, ad vir t iéndose: 

Que el precio en que la indioada 
finoa sale a subasta es el de siete m i l 
quinientas pesetas, setenta y cinoo 

or oiento del tipo de la primera en
asta. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar, previamente los 
lioitadores el diez por oiento de dicho 
tipo. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
ouarta del artículo oiento treinta y 
uno de la ley Hipoteoaria, estarán de 
manifiesto en Seoretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
acepta oomo bastante la t i tulación, y 
que las oargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al oredito del aotor continuarán sub 
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el preoio del 
remate. 

V para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, se firma el 
presente en Madrid, a diez de A b r i l 
de m i l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B . ° 
E l J u e z , 

Salvador Alaroón 

(A.—700) 

P A L A C I O 

KDIOTO 

E n virtud de lo acordado en provi
denoia diotada en el día de hoy por el 
Sr. D . José González Llana y Fagoa
ga, Juez de primera instanoia del 
distrito de Palacio de esta Capital, en 
los autos ejecutivos promovidos por 
D . Juan Freischkorn Zrielkens, re
presentado por el Procurador D . Ra
fael Martínez Casado, oontra D . V i 
oente Riscos Ortiz, sobre pago de m i l 
quinientas veintiuna pesetas de prin
cipal, gastos, intereses legales y cos
tas, se saoan a la venta, por primera 
vez, en pública subasta y por el tipo 
de quinientas setenta y oinoo pesetas, 
los bienes embargados y tasados en 
dichos autos, consistentes en: 

U n armario biblioteca, con una 
í puerta de luna biselada, con dos ca

jones. 
U n armario color caoba, con una 

puerta de luna y dos osjones. 
U n sofá de muelles, forrado de ter -

ciopelo, oolor verde. 
Una mesa centro blanca, con tapa 

de cristal. 
Una «chaisse longue» de muelle, 

con forro de seda. 
Cnyo remate deberá tener lugar en 

la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día primero de Mayo 
próximo, a las diez y media de su 
mañana, previniéndose: 

Que no se admit irán posturas qne 
no cubran las dos teroeras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, los 
licitadores que lo intenten, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinadoal efeoto, una oantidad igual, 
por lo menos, al diez per oiento del 
indicado tipo; y 

Que loa referidos bienes se enouen
tran depositados en poder del ejecu
tado, oon domioilio en la oalle del 



General Oraá, número cincuenta y 
seis, piso bajo izquierda, donde po 
drán ser examinados por los que de
seen interesarse en la licitación. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I O I A L de esta provinoia, expido el 

Í
rosante, oon el visto bueno del seflor 
uez, y lo firmo en Madrid, a quinoe 

de A b r i l de mil noveoientos treiuta. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Arturo Rolden 

V.° B . * 
E l Juez de primare instenoia, 

José González Llana 
(A.—694) 

G E T A F E 

BDIOTO 

E n ejeouoión de le sentencie diotada 
por el Juagado de primera instanoia 
de Getafe, en el juioio de mayor cuan
t ía seguido por t). Antol in Garoía del 
Hoyo, oontra D . Petronilo Rodrigues 
y otros, en reolamaoión de oantidad, 
se acordó saoar a segunde subasta, 
oon la rebaja del veinticinco por oien
to del importe de su tasaoión perioial, 
le finoa embargada a dioho demanda
do, que se expresará a oontinuaoión, 
bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones 
E l aoto del remate se verificará do 

ble y simultáneamente en las Salas 
de audienoia del Juagado de Getafe 
y el correspondiente de Madrid, el 
dia quinoe de Mayo próximo, a las 
dooe horas. 

Qus los tí tulos de propiedad de d i -
oha finoa estarán de manifiesto en Se
oretaría para quienes deseen tomer 
perte en el remate, oon los ouales ha
b rán de conformarse los lioitadores 
e in que puedan exigir ningunos otros. 

Que no se admitirán posturas que 
no oubran las dos terceres partes del 
avalúo, ni lioitador que no hege el 
previo depósito del diez por oiento 
que establece la Ley . 

Que el remate podrá haoerse a cali 
dad de cederlo a un teroero; y 

Que las oargas, gravámenes ante, 
riores y los preferentes, al orédito de 
actor, que se haoe efectivo, continua 
r á n subsistentes, entendiéndose que 
e l rematante los acepta y queda sub 
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinoión 
e l preoio del remate. 

Finca objeto de la subasta 
Parcela de terreno, solar situado en 

Madrid, afueras del Puente de 
Toledo, barrio del mismo nom
bre, distrito munioipel de la 
Latine, a la parte Norte de la 
carretera de Andalucía, a la 
4ue tiene su faohada. L inda : 
al frente, Mediodie, en una lí 
nea de ouatro metros ouarenta 
y seis oentímetros, oon dioha 
oarretera general de Andaluoia; 
a la espalda o Norte, oon otra 
línea de ouatro metros ouaren
ta y seis oentímetros, oon te 
rrenos de dofia María de la Oon 
cepoión Jimeno; a la dereoha o 
Soliente, en una línea de trein
ta y ouatro metros oinouenta y 
ouatro oentímetros, oon terreno 
de la menoionada dofia Oonoep 
oión Jimeno, y a la izquierda o 
Poniente, en otra línea igual de 
treinte y ouatro metros oin 
ouenta oentímetros, oon terre 
no de D . Vioente Rubio. Tiene 
una superficie de oiento oin
ouenta y tres metros cuarenta 
y siete decímetros ouadrados, 
equivalentes a mil novecientos 

setenta y seis pies sesenta y 
nueve décimas de pie. Insorita 
en el Registro de la Propiedad 
del distrito del Mediodía de 
Madrid a nombre del referido 
demandado, y tasada dicha fin 
ca pericialmente, en las oondi
oiones en que actualmente se 
halla, en treinta y dos mi l pe
setas. 

Getafe, ouatro de A b r i l de mil no
veoientos treinta. 

Ante mí, 
Lodo. Antonio Sanz Dranguet 

Aurelio Artacho. 
(A.—692) 

Juzgados Militares 

G E T A F E 
Garoía Vi l la lba (Joaquín) , hijo de 

Gonzalo y de Isidro, netural de Ma 
drid, del distrito de la Lat ina, de es
tado soltero, profesión dependiente de 
oomeroio, de veint i t rés afios de edad, 
de estatura 1,710 metros, oolor more
no, pelo castaño, oejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, booa regular, 
barba poblada, procesado por la falta 
grave de primera deseroión, compa 
reoerá, en término de treiuta dias, 
ante el Teniente Juez instruotor del 
Regimiento de Arti l lería Ligera nú
mero 1. D . Antonio Pardo Arigüel , 
residente en Getafe; bajo aperoibi
miento que, de no efectuarlo, será 
deolarado rebelde. 

Getafe, 1.° de Mareo de 1930.—El 
Teniente Juez instructor, Antonio 
Pardo. 

(Núm. 516) (B.—413) 

M A D R I D 
Don Juan Sánchez Rodríguez, Capi

tán de Infantería de Marina, Juez 
instruotor de la oausa número 37 del 
afio anterior, por lesiones causadas 
al paisano Doroteo Mateo Snfier, a l 
ser atropellado por una camioneta 
del Ministerio de Marina, en el pa 
seo del Prado de esta Corte, en la 
mafiana del día 28 de Agosto úl
timo. 
Por el presente llamo a cuantas per

sonas presenciaran dioho atropello, y 
a quien indioó y acompañó en la ca 
mioneta al oon ductor de la misma, 
hasta la Real Policlínica de Socorro, 
de la oalle de Tamayo, número 2, 
para que, en el término de diez dias, 
a partir de la feoha de la publicación 
del presente edioto, oomparezca ante 
este Juzgado, sito en el Ministerio de 
Marina, a prestar deelaraoión. 

Madrid, 16 de A b r i l de 1930.—El 
Capitán Juez instruotor, Juen Sán
ohes. 

( B . - 6 8 2 ) 

P A M P L O N A 
Gercíe J iménez (Tomás), hijo de 

Liborio y de Blasa, natural de Luesia 
(Zaragoze), de estedo soltero, ofioio 
al bañil, ouyo paradero se ignora, pro 
oesado en cause oriminel seguida por 
el delito de rebelión oontra le forma 
de Gobierno, de cuya oausa es Jues 
instruotor el permanente de la sexta 
Región, Comandante de Infantería 
don Eugenio Saldafla Zambreno, se le 
haoe saber por medio del presente 
edioto que la oitada causa ha sido so
breseída definitivamente, en virtud de 
haberle sido eplioedo el Real deoreto 
ley de amnist ié de 5 de Febrero pro 
ximo pasado. 

Pamplona, a 10 de Mereo de 1930. 
Eugenio Saldafla. 

(Núm. 597) (B.—620) 

S A N T I A G O 
Llaneza Casal (Armando), hijo de 

Manuel y de Josefa, natural de Mie-
res, provinoia de Oviedo, perteneoien 
te el reempiezo de 1925, soltero, de 
ofioio minero, oontre quien se instru 
ye expediente por falta a concentra
ción, oompareoerá, en término de 
treinta días, ante el Juez instruotor 
D . Franoisoo Rey Sánohez, Teniente 
de Artil lería oon destino en el Regi
miento a Pie número 8, de guarnioión 
en Santiago de Compostela (La Coru
fla); bajo aperoibimiento que, de no 
efeotuarlo, será deolarado rebelde. 

Santiago, 5 de Mareo de 1930.— E l 
Teniente Juez instruotor, Franoisoo 
Rey Sánohez. 

(Núm. 543) (B.—456) 

Consejo de Administración de las Minas 
de Almadén y de Arrayanes 

— — - — -

A N U N O I O 

Se saca a oonourso público el servi 
ció de «transportesde meroanoíey fras
cos de azogue», en el Estableoimiento 
Minerode Almadén (CiudadReal), des
de 1.* de Jul io próximo hasta fin de 
Junio de 1931, bajo las oondioiones 
que figuran en el pliego que se halla 
de manifiesto en las oficinas del Con
sejo de Administraoión del menciona
do Estableoimiento, Alcalá, 35, pri
mero, Madrid, y en la Direooión de 
dioha Mina, desde el dia siguiente de 
la inseroión de este anuncio hasta el 
día 16 de Mayo próximo, durante las 
horas de onoe a treoe. 

Las proposiciones se admit irán en 
las oitadas Oficinas, desde las diez a 
las oatoroe, los días laborables, a ex-
oepoión del úl t imo dia, en que podrán 
presentarse a las mismas horas y des
de las dieoisiete a las veinte. 

Madrid, 7 de A b r i l de 1930.- E l 
Presidente, José de Lara. 

(Núm. 856) (E . -144) 

L ASI C A L , Sociedad Anónima 

E l Consejo de Administraoión de 
esta Sooiedad, de oonformidad oon el 
artículo 14 de sus Estatutos, oonvooa 
a los señores accionistas a junta ge
neral ordinaria, que se celebrará el 
día 30 del aotual, a las doce de le 
mafiana, en el domioilio sooial, aveni 
da de P i y Margall , 7, bajo, Madrid. 

Los sefiores accionistas habrán de 
cumplir lo estableoido en el artiou
lo 12 de los Estatutos y podrán ejer 
oer los derechos que les asistan, se 
gún el artioulo 16 de los mismos. 

Madrid, 18 de A b r i l de 1930.— E l 
Presidente del Consejo de Adminis
traoión, el Marqués de San Fe l i z . 

(A.-6R9) 

Compañía Europea de Seguros de Mer
cancías y de Equipajes 

(Sociedad Anónima) 
E l Consejo de Administraoión, a 

tenor del apartado e) del artículo 28 
de los Estatutos, oonvooa a junta ge 
neral ordinaria de sefiores acoionistas 
para el dia 6 del próximo mes de 
Mayo, a las dieciséis horas, en el do 
mioilio de la Sooiedad, en Baroelona, 
paseo de Graoia, 54, primero, oon ob 
jeto de disoutir y aprobar, en su caso, 
la Memorie, balanoe, inventario y 
ouenta del úl t imo ejeroioio y demás 
asuntos que figuren en el orden del 
día. 

Madrid 22 de A b r i l de 1930—Por 
autorizaoión del Consejo de Adminis 
traoión, el Secretario, J . Maluquer y 
Roses. (A.—690) 

HACIONAL HARIKKRA (S. A.) 
Se oonvooa a junta general ordina

ria, que tendrá lugar en el Círoulo de 
la Unión Meroantil e Industrial, ave
nida del Conde de Pefialver, en Ma
drid, el día 30 del aotual, a las onos 
de su mafiana. 

Orden del dia 
1. ° Balanoe, inventario y rendí, 

oión de ouentas. 
2. * Memoria anual. 
3. ° Renovaoión de oargos del Con

sejo de Administreoión. 
Madrid, 15 de A b r i l de 1930.- En

rique de Bahamonde. 
(A.—691) 

S U B A S T A 

Por aouerdo del Consejo de familia 
de la menor Isabel Cid Pradera, se 
saoa. a públioa subasta la mitad de 
una teroera parte indivisa de una 
oasa, hoy solar, en Carabenchel Alto, 
oalle de la Marina Espafiola, núme
ro, 13 duplioado. 

E l remate tendrá lugar, si la pos
tura fuere conveniente, en el estudio 
del Notario de esta Capital D . Fede
rioo P lañe , Valverde, 34, el día 28 del 
oorriente mes, a las onoe horas. 

( A . - 6 9 3 ) 

A V I S O 

Se han traspasado los estableci
mientos siguientes: 

«La Giralda», taberna establecida 
en la oalle del Pacífico, número 73. 

«El Cruoe», almacén de vinos y 
aguerdientes al por mayor, estableoi
do en la oalle de Agueda Diez, núme 
ro 4, Munioipio de Carabanohel Bajo. 

«La Mezquita», bar estableoido en 
la plaza de Santa Bárbara , núme
ro 24 esquina a la oalle de Sagasta. 

«La Mezqnita», almaoén de vinos y 
lioores al por mayor, estableoido en 
la plaza de Santa Bárbara, número 4. 

Los oitados establecimientos, de la 
propiedad de D . Prudencio Garoía To
rres, han sido traspasados a D. Juan 
Diego del Campo, quien se ha heoho 
oargo dol activo y pasivo de diohos 
negooios. 

L o que se avisa a todo el Oomeroio 
para que ai tienen algún orédito oon
tra dioho seflor pasen a oobrarlo, den
tro del plazo de tres meses, a oontar 
desde i a feohe de le inseroión de este 
enunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinoia de Madr id . 

Madrid, 21 de A b r i l de 1930.—Juan 
Diego del Campo. 

(A.—688) 

F . N . 
LA MOTOCICLETA PREFERIDA 

Contado — Plazos 

L . E L G R I M P E U R 
LA MOTO DE UTILIDAD 

9 0 0 pesetas 
A H. TEJEDOR Msndlzábal, 8 

Teléfono 36.4SS — MADRID 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, 70 

Teléfono 53.202 


